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Este tema en otras materias
Balance del Defensor

2. Principales indicadores
2.3. Políticas territoriales

…

Entre otras cuestiones, siguen llegando a esta institución cuestiones relacionadas con el Urbanismo (22% 
de Políticas Territoriales). Los retrasos, paralizaciones y obstáculos en los procesos de innovación del 
planeamiento vigente; la ausencia de posicionamiento municipal respecto a las alegaciones formuladas en 
el curso de aprobación de planes de urbanismo, ya sea en la fase inicial de Avance o el propio procedimiento 
de aprobación, han sido objeto de queja ante esta Institución. Asimismo, las disconformidades y 
discrepancias con el contenido de los planes en tramitación o ya aprobados y las consiguientes solicitudes 
de su modificación, normalmente para que permita usos del suelo distintos de los aprobados, etcétera., 
han sido también objeto de reclamación en este ejercicio.

…

3. Retos ante la COVID-19
3.4. Todo está cerrado. Hacia una administración humanizada e inclusiva en su 

digitalización
…

Por último, un reto global. Impulsar nuevas formas de resolución de conflictos, como la mediación (reto 
13). Sin abundar, ya que profundizaremos en el siguiente capítulo de este Informe Anual. Parece evidente 
que la sociedad actual exige unas Administraciones Públicas que adopten e incorporen nuevas fórmulas 
de solución de los conflictos naturales con la ciudadanía; mecanismos como la mediación, la facilitación, 
la intermediación, la gestión de conflictos, etc.

Las experiencias extraídas de la mediación intrajudicial y extrajudicial, en todos los órdenes del Derecho 
demuestran que existe una oportunidad para otorgar a estos mecanismos un lugar relevante para la 
gestión de los problemas sociales.

El reto está en reforzar las instituciones, incorporando estos enfoques en la acción política y formando a 
personas con competencias adecuadas para gestionar conflictos de manera eficaz.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la superación de la pandemia que nos invade, la toma 
de conciencia de las enseñanzas que se han puesto al descubierto tan dolorosamente y la ansiada paz, 
igualdad real y convivencia de la ciudadanía andaluza en igualdad y disfrute de los derechos.

1.1. Administraciones Tributarias, Públicas y Ordenación Económica
1.1.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.2. Administraciones Publicas y Ordenación Económica

1.1.2.2.2. Transparencia, Participación Ciudadana y Buena Administración
…
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Sobre temas de participación ciudadana se está tramitando la queja 19/1009 en la que una entidad 
nos expone su disconformidad con el proceso participativo establecido por el Ayuntamiento de Sevilla 
que considera limitado y parcial en relación con la reordenación del sector de la Cruz Roja. Reiteran las 
argumentaciones que han trasladado a ese Ayuntamiento y además solicitan que se amplíe el ámbito del 
proceso participativo a todos los vecinos y vecinas de Sevilla que se consideren afectados por la reforma 
de la Avenida de la Cruz Roja y que, antes de proceder a ninguna votación, se establezcan mecanismos 
para debatir las diferentes propuestas y alcanzar un consenso entre los y las afectados/as, sin excluir la 
posibilidad de incluir nuevas propuestas en la agenda.

…

1.2. Cultura y Deportes
1.2.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.2.2.3. Mejoras en el régimen jurídico de tutela del patrimonio

Entre las actuaciones englobadas en aspectos arqueológicos y las que afectan a este epígrafe sobre 
el régimen jurídico de protección del patrimonio en un ámbito urbanístico, destacamos la resolución 
elaborada respeto de la aprobación de un nuevo planeamiento para la zona del Cabezo Mondaca en 
la ciudad de Huelva. Dicho pronunciamiento se dirigió al Ayuntamiento de la ciudad, así como a las 
Delegaciones Territoriales en materia de Cultura, de Medioambiente y de Urbanismo. (Queja 19/2869)

Estamos a la espera de poder evaluar en su conjunto las respuestas que recibamos de las administraciones 
implicadas.

Dentro de este apartado, que podemos calificar como regulatorio en las acciones de protección de 
patrimonio histórico, debemos relatar algunas intervenciones centradas en la importancia de dotar 
a espacios significativos de nuestra riqueza monumental de instrumentos de gestión y ordenación que 
resultan sencillamente imprescindibles. Hablamos de los Planes Directores de las catedrales de Andalucía.

En este sentido, se ha iniciado una actuación de oficio para conocer en su globalidad la actividad que se 
desarrolla en el conjunto de Andalucía y para todas sus sedes catedralicias a fin de dotar a estos singulares 
elementos monumentales de sus respectivos planes directores. Esperamos que pronto podamos avanzar 
en la tramitación de dicha queja de oficio. (Queja 20/7757).

Y, también de oficio, emprendimos nuevas actuaciones para conocer el estado de tramitación del Plan 
Especial de Protección de la Alcazaba de Baza (Queja 20/5394), La tramitación de la queja ha permitido 
estudiar el caso entendiendo que el estado de la cuestión podría resumirse en la necesidad, unánimemente 
expresada por el Ayuntamiento de Baza y la Delegación Territorial de Cultura en Granada, de que era 
preciso disponer de un Plan Especial de Protección, como herramienta para acometer las medidas de 
conservación y mantenimiento exigidas para La Alcazaba y los elementos variados de su entorno.

Sin embargo, a la vista de dicho objetivo, apenas se ha logrado una concatenación de actos, proyectos, 
reparos y manifestaciones de voluntad que no han concluido en ninguna evidencia resolutiva para la 
aprobación de dicho Plan Especial acorde con la naturaleza urgente de la situación que unánimemente 
se describe por las autoridades culturales y, desde luego, por las entidades ciudadanas implicadas en el 
problema.

Y, ante este relato reiterado que se ha elevado a la categoría de impedimento para la adaptación de no 
pocas medidas para la conservación en este entorno monumental, resulta cuando menos contradictorio 
la ausencia de alguna expresión crítica o valorativa que aborde el sentido y alcance de unos supuestos 
trabajos de planeamiento que se están relatando al menos desde 2015. Y años después se concluye que 
dicho plan es improcedente y que lo que se necesita ahora es una “innovación del PGOU de Baza”.

Por tanto, desde esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz no podemos dejar de posicionarnos en 
favor de las medidas de conservación y protección de La Alcazaba de Baza y su entorno, requiriendo de 
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las Administraciones Públicas competentes las respuestas que hemos elaborado en la presente resolución 
a través de los instrumentos de planeamiento o proyectos que resulten acordes con dicha finalidad.

En consecuencia, la idoneidad de esos instrumentos no debe eximir a las propias autoridades del 
permanente ejercicio de los deberes de conservación y protección de este ámbito patrimonial en relación 
con los ricos y variados elementos que lo integran.

Al hilo de estas cuestiones regulatorias, hemos puesto nuestra atención en el funcionamiento de las 
Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico. Estos organismos existentes en cada provincia, asumen 
competencias delicadas para la valoración y estudio de muchas actuaciones que se proyectan sobre 
elementos sensibles del patrimonio histórico, monumental y artístico de Andalucía.

Pensemos que tales Comisiones deben emitir un informe preceptivo a la hora de aprobar un plan 
urbanístico que afecte al ámbito de determinados elementos sometidos a niveles de protección legal o 
bien para la concesión de licencias de obras en inmuebles dotados de algún régimen de tutela. Junto a sus 
miembros natos participantes por razón de los cargos administrativos que ocupan, también se incluyen 
a colectivos o asociaciones ciudadanas implicadas por la protección de nuestros valores culturales que 
aportan el criterio de la sociedad civil movilizada sobre tales temas.

Las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico emitirán informe en los siguientes supuestos: a) 
Autorizaciones en relación a procedimientos de obras y otras intervenciones en bienes inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bienes de Interés Cultural con la tipología 
de Monumentos y Jardines Históricos así como en sus entornos, siempre que no se haya producido 
la delegación de competencias prevista en el artículo 40 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía. b) Propuestas de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz. c) Propuestas de declaración de Zonas de Servidumbre Arqueológica. d) Planes de 
ordenación urbanística o territorial de ámbito provincial a que se refiere el artículo 29.4 de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre. e) Planes de des-contaminación visual o perceptiva que deban aprobarse por los 
municipios. f) Cualquier otro supuesto en el que les sea solicitado informe por la persona titular de la 
Delegación Provincial competente en materia de patrimonio histórico; etc.

Dicho de otro modo; los contenidos de las funciones atribuidas a estas Comisiones de Patrimonio 
Histórico son un ejemplo de interés y de atención ciudadana y las disponibilidades técnicas para divulgar 
sus desempeños y el resultado práctico de su trabajo son, a su vez, un escenario idóneo para hacer real 
y creíble el ejercicio efectivo de participación ciudadana en una materia tan trascendente como es la 
cultura y la protección de nuestro patrimonio histórico. Y, además, se trata de un interesante ejemplo de 
participación ciudadana en la gestión de los asuntos públicos que desde esta Institución siempre hemos 
aplaudido y valorado.

Pues bien, a lo largo de 2020 y realizando algunos seguimiento de actuaciones anteriores sobre esta 
misma materia, descubrimos que algunas Comisiones Provinciales de Patrimonio no ofrecían en sus 
respectivos servicios de internet las reseñas de sus actividades; en concreto de las sesiones de trabajo 
celebradas y sus resultados debidamente recogidos en las preceptivas actas. Apreciamos esas omisiones 
en las Comisiones de Córdoba y Granada.

Ese ejercicio de publicidad, accesibilidad y transparencia de las Comisiones ha de ser considerado de 
especial interés. A tales efectos, y compartiendo la unánime alusión a la Ley 1/2014, de 24 de Junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, estos contenidos motivo de análisis son subsumibles en el ámbito 
conceptual de la «publicidad activa» y como tales deben estar «disponibles en la sedes electrónicas o 
páginas web de las personas y entidades incluidas en el ámbito de aplicación» de la Ley.

Precisamente, con motivo de la queja 15/2132, seguida ante la Delegación Territorial de Sevilla, dictamos 
en su día Resolución para lograr las debidas garantías, agilidad y accesibilidad en dicho organismo ya 
que venía desatendiendo las divulgaciones preceptivas de sus sesiones sin publicar las correspondientes 
actas. Esta resolución obtuvo la expresa aceptación de la Delegación y permitió la conclusión satisfactoria 
de dicho expediente de queja.
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